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 Capítulo 6 

El pasado como ficción: la verdad procesal y los 
relatos historiográficos como prueba no técnica en 
los arbitrajes territoriales helenísticos

Emiliano Buis

Introducción1

En la actualidad contamos con numerosos ejemplos de 
decisiones arbitrales en materia de controversias limítrofes 
entre póleis de época helenística. Se trata, en general, de lau-
dos en que los magistrados designados se dedican a evaluar 
las pruebas aportadas por las partes y resuelven el conflic-
to atribuyendo el territorio en disputa a alguna de ellas. El 
conjunto de dichos dictámenes constituye una fuente inva-
lorable para reconstruir el proceso de argumentación judi-
cial, especialmente teniendo en cuenta que para el caso de 
los juicios domésticos —como sabemos de las fuentes ate-
nienses— los dikastaí votaban por la condena o absolución 
sin elaborar una explicación de su sentencia.

1   Este trabajo forma parte de las investigaciones desarrolladas en el marco de la Carrera de Investi-
gación del CONICET y del Proyecto DECyT “Hacia una sociología del derecho internacional humani-
tario. Valores, creencias y percepciones como condicionamientos normativos informales en tiempos 
de conflicto armado” (DCT1807), aprobado y financiado en el marco del Programa de Acreditación 
Institucional de Proyectos de Investigación en Derecho, Secretaría de Investigación de la Facultad 
de Derecho de la UBA (Res. CD 582/18).
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En este trabajo nos interesará focalizar la atención en 
aquellos pocos testimonios epigráficos de los arbitrajes 
en que las póleis en disputa recurrieron, como prueba 
para sustentar su pretensión, a los testimonios de histo-
riadores locales. En estos alegatos de las ciudades con-
tendientes se construye un cruce entre el prestigio de la 
narración historiográfica y la supuesta verdad que se des-
prende de su invocación. Frente a ello, mostraremos que 
en la valoración de esa evidencia por parte de los árbitros 
se perciben los peligros de una reconstrucción subjetiva 
y ficcional del pasado y los riesgos de una manipulación 
política y forense de los acontecimientos a partir de rela-
tos pretendidamente “autorizados”.

Los testimonios historiográficos como pruebas no técnicas

Cuando Aristóteles se ocupa en su Retórica de presentar 
las diferentes pruebas (πίστεις) disponibles para que un 
orador logre persuadir al jurado, traza una distinción entre 
aquellas que son técnicas —ἔντεχνοι, es decir, las que no son 
factibles de omitir en el discurso— y las que son no técni-
cas (ἄτεχνοι), que pueden estar ausentes en el alegato pero 
que, si se las incluye, permitirían reforzar los argumentos 
del hablante. Las primeras se fundan en la retórica, y por 
lo tanto deben ser creadas y dependen de la habilidad del 
propio orador, mientras que las segundas son externas, 
pues preexisten al discurso y se recuperan para fortalecer 
las primeras (Rhet. I.2, 1335b35-39):

τῶν δὲ πίστεων αἱ μὲν ἄτεχνοί εἰσιν αἱ δ̓  ἔντεχνοι. 
ἄτεχνα δὲ λέγω ὅσα μὴ δἰ  ἡμῶν πεπόρισται ἀλλὰ 
προϋπῆρχεν, οἷον μάρτυρες βάσανοι συγγραφαὶ καὶ 
ὅσα τοιαῦτα, ἔντεχνα δὲ ὅσα διὰ τῆς μεθόδου καὶ δἰ  
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ἡμῶν κατασκευασθῆναι δυνατόν, ὥστε δεῖ τούτων τοῖς 
μὲν χρήσασθαι, τὰ δὲ εὑρεῖν.2

Entre las pruebas unas son no técnicas y otras son 

técnicas. Llamo no técnicas a aquellas que no son lo-

gradas por nosotros sino que preexisten, como los tes-

tigos, las confesiones por tortura, los contratos y otras 

semejantes; llamo en cambio técnicas a aquellas que 

mediante el método y mediante nosotros es posible 

desplegar, de modo que es necesario valerse de las pri-

meras, pero inventar estas últimas.3

El peso de las pruebas no técnicas, según Aristóteles, no 
depende de un arte del orador, sino que radica en la re-
currencia a hechos preestablecidos, diferentes de la cons-
trucción argumentativa que debe elaborar quien emite el 
discurso ante los jueces.4 Es evidente que el pasaje está re-
flejando aquí, de modo específico, el funcionamiento de 
los tribunales atenienses, en los que sabemos que los pro-
cesos judiciales se construían sobre la base de los discursos 
de los litigantes, quienes debían convencer a los cientos o 
miles de ciudadanos que integraban el jurado acerca de la 
verdad de los dichos propios. Como los trámites judicia-
les finalizaban con una decisión de los dikastaí que no era 
escrita ni se justificaba en argumentos —ya que los jueces 
votaban con piedras en urnas si condenaban o no al acu-
sado— carecemos de testimonios que nos indiquen cuáles 
eran los principales criterios de valoración de aquella prue-
ba sometida por las partes en la contienda.

2   La edición del texto griego corresponde a Ross (1959).
3   Las traducciones al castellano de las citas griegas nos pertenecen en todos los casos.
4   Gagarin (2014: 22). Estas písteis átekhnoi son muy semejantes a las que se incluyen en el tratado 

Rhetorica ad Alexandrum, generalmente atribuido a Anaxímenes de Lámpsaco, quien las concibe 
como pruebas “suplementarias” (epíthetoi) (1428a 17). Cfr. Kennedy (1963: 88).
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La situación cambia de modo rotundo cuando, lejos de 
focalizar la atención en los juicios públicos y privados de la 
Atenas clásica, nos centramos en los testimonios que nos 
brindan las inscripciones helenísticas, quizás una de las 
principales fuentes para reconstruir los modos de solu-
ción de controversias entre póleis del mundo antiguo.5 En 
efecto, contamos con numerosos registros epigráficos de 
conflictos territoriales entre ciudades-Estado vecinas, 
que decidían buscar un arreglo pacífico de la disputa me-
diante la convocatoria de jueces extranjeros o árbitros de 
una tercera ciudad que pudieran proponer una salida al 
diferendo bilateral. La información que nos suministran 
estos documentos, grabados en piedra y conservados, es 
extremadamente rica en datos referidos a los medios de 
prueba aportados por los representantes de ambas ciuda-
des; se trata de evidencias que se llevaban a conocimiento 
de los terceros encargados de resolver el caso para justifi-
car los alcances de su pretensión. Entre los múltiples tipos 
de πίστεις ἄτεχνοι que mencionan las inscripciones —si 
podemos utilizar la expresión aristotélica— nos ocupare-
mos aquí de una fuente particular, referida a los testimo-
nios de los historiadores locales.

Si bien una serie de textos se han ocupado en los últimos 
años de trabajar acerca de las historias particulares de cada 
región y su valor para la reconstrucción de relatos cívicos 
sobre el pasado de determinada comunidad,6 esas contri-
buciones no se han centrado en relevar su importancia ju-
rídica o entender esas micronarraciones específicas como 
fundamento para apoyar los reclamos de una pólis frente a 
otra en un litigio fronterizo.

5   Para una introducción a las particularidades de los arbitrajes internacionales entre póleis, cfr. 
Magnetto (2016).

6  Sobre las historias locales y su valor político en el mundo griego clásico y helenístico, ver Orsi 
(1994); Porciani (2001); Schepens (2001); Harding (2007); Clarke (2008) y Thomas (2014).
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No resulta anómalo que, entre los argumentos no téc-
nicos presentados por los delegados de una ciudad ante 
un tribunal arbitral, se recurriera a los testimonios de 
historiadores que hubiesen escrito acerca del pasado local 
(Pagkalos, 2017). En efecto, estos textos muchas veces se 
ocupaban de señalar la vieja posesión de cierta zona ob-
jeto de polémica, empleando argumentos capaces de ras-
trear en tiempos arcaicos el origen de un estado de cosas 
que correspondía acercar al presente para justificar una 
reivindicación territorial.7 Así, por ejemplo, contamos 
con la inscripción cretense de Ítanos y Magnesia referida 
a las disputas que la primera de esas ciudades había teni-
do con Hierapitna hacia la segunda mitad del siglo II a. C. 
El documento, del que han sobrevivido dos copias frag-
mentarias, data del año 112-111 a. C. y proporciona ricos 
detalles de este procedimiento arbitral y de los argumen-
tos esbozados por las partes para demostrar su posesión de 
la isla de Leuce y del área en torno del santuario de Zeus 
Dicteo, proceso ocurrido casi treinta años después de un 
primer intento infructuoso por parte de Magnesia de so-
lucionar el tema (IC III, iv, 9; SIG, 685).8 Tras lamentarse 
porque fracasó el intento por reconciliar a las partes de 
modo amistoso (ll. 32.37),9 los veintitrés árbitros designa-
dos proceden a votar acerca de la naturaleza de la khóra 
en cuestión (se debatía si era sagrada o no), otorgándosela 
finalmente a los habitantes de Ítanos. Interesantemente, 
cuando se da cuenta de las pruebas aportadas por ambas 

7   Acerca del uso político-jurídico del pasado como dispositivo de convencimiento, ver Gehrke 
(2001).

8   La inscripción, por lo demás, brinda detalles muy concretos, a modo de un obiter dictum, respecto 
de los modos de adquisición de territorio vigentes en la época, como ha explorado Chaniotis 
(2004).

9   “There is hardly any other Greek document which shows so clearly the preference of the Greeks 
for settlement (syllysis, dialysis) over judicial decision (dike).” (Chaniotis, 2004: 186).
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ciudades, se menciona que, para demostrar aquella legen-
daria posesión, se hizo uso de las pruebas aportadas por 
poetas e historiadores:

οἱ δὲ κατὰ πό<λε>ις ἐνγράφου̣ς ̣ [․․․․․․]σ․․․․π[- -] / 
ἀπ̣οδεικνύντες ἄνωθεν τὰ διαμφισβητούμενα 
Ἰτα[νίων] γ̣ε̣γ̣ονό̣τ[α - -] / ․․․․των μέ̣χρι τοῦ δηλουμένου 
διὰ τοῦ δόγματος γεγονέν[αι - - - - - - - - - - -] / [ποιη]
τῶν καὶ ἱστοριαγράφων ἀποδείξεις, ἃς καὶ αὐτοὶ ἡμ[ῖ]
ν π̣[․․․․․․]εσ[- - ] / [․․․․․]τους δικαιολογίᾳ

Y a través de las ciudades ellos [enviaron documentos] 

escritos […] demostrando que desde tiempos antiguos 

el territorio disputado pertenecía a los habitantes de 

Ítanos […] eran hasta el momento indicado en el de-

creto […] pruebas de los poetas e historiadores, las que 

ellos también nos [presentaron] […] en su alegato ju-

dicial.

A pesar del estado lacunario del texto, es evidente que, 
en este caso, la mención de los historiadores se relacio-
na con la necesidad de mostrar desde el pasado la pose-
sión ancestral de la tierra reclamada (Curty, 1989: 30). 
También, de modo semejante, en la extensa resolución 
de un caso entre Mitilene y Pitane por parte de árbitros de 
Pérgamo (I Pergamon, 245; OGIS, 335), fechada entre el 
año 150 y el 133 a. C., se revisan los relatos sobre la zona 
en disputa y se sostiene igualmente que las pretensio-
nes de Pitane estaban reconocidas por los historiadores 
(l. 125: τῶν δὲ Πιταναίων ὁμοίως ἐκ τῶν ἱστ[οριογράφων) 
(Ager, 1996: 404).
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La historia en duda: el caso del arbitraje entre Samos  
y Priene

Sabemos que la recurrencia a estos testimonios de parte ya 
había aparecido, al menos, en inscripciones del siglo anterior. 
Así, en el año 283-282 a. C. en Asia Menor, una inscripción 
transcribe una carta del rey Lisímaco a los samios acerca de 
la antigua controversia entre Samos y Priene en torno de la 
región de Batinetis.10 En dicho texto (IG XII, 6, 1:155; OGIS 13; 
Welles, 1934: 49, núm. 7),11 que representa una de las únicas 
ocasiones en la que se ve al monarca helenístico mediando 
personalmente en una contienda diplomática de este tipo, el 
rey recuerda que los habitantes de Priene recurrieron a una 
variedad de pruebas escritas, entre las que se incluyen tam-
bién declaraciones de historiadores (ll. 11-13):

οἱ μὲν οὖν Πριηνεῖς τὴμ μὲν ἐξ ἀρχῆς γεγενημένην 
αὐτ̣[οῖς] / [κτῆσι]ν τῆς Βατινήτιδος χώρας ἐπεδείκνυον 
ἔκ τε τῶν ἱστοριῶν κ[αὶ ἐκ] / [τῶν ἄ]λ̣λων μαρτυρίων 
καὶ δικαιωμάτωμ̣ μ̣[ε]τὰ τῶν ἑξετῶν σ̣[πον]δ̣ῶ̣[ν]

Y los habitantes de Priene trataron de demostrar que 

desde el comienzo la [posesión] de la región de Bati-

netis era de ellos a partir de las historias y [de] otros 

testimonios y documentos junto con el acuerdo de paz 

de seis años.

En el pasaje se aprecia que las pruebas aportadas por los 
relatos de los historiadores (ἔκ τε τῶν ἱστοριῶν) ocuparon 
un lugar de preeminencia, acompañadas en segundo lugar 

10   Daverio Rocchi (1988: 172-177) explica las particularidades del conflicto fronterizo. Acerca de la 
historia de la querella y las dificultades metodológicas de su estudio, véase Magnetto (2009).

11   Cfr. Ager (1996: 90), núm. 26.I.
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por “otras” (ἄ]λ̣λων) declaraciones testimoniales; llama la 
atención que, en el orden en que se presentan las pruebas, 
la firma de un antiguo acuerdo (firmado en el siglo IV a. C.) 
aparezca recién al final, acompañando los otros docu-
mentos oficiales presentados en el juicio (δικαιωμάτωμ̣ ). 
La trascendencia de estos escritos se explica en la me-
dida en que el propio Lisímaco se mostraba interesa-
do en su carta por conocer el pasado de la controversia: 
παρ’ ὑ̣μ̣ῶ̣[ν] / [κ]αὶ οἱ παρὰ τῶν Πριηνέων ἀναγκαῖον ἦν 
διακούει̣ν τὰ ἀ̣[ρχ]αῖα τῶ̣[ν δι]-/[αφό]ρων·, “era necesario 
escuchar de parte de ustedes y de parte de los habitan-
tes de Priene acerca del origen de las disputas” (ll. 9-11) 
(Magnetto, 2018: 91).

Una inscripción de 197-190 a. C., preservada en los mu-
ros del templo de Atenea Polias en Priene, retoma esta 
disputa casi cien años después (I Priene, 37; SIG, 3, 599).12 
Allí un arbitraje rodio vuelve sobre la controversia entre 
Priene y Samos sobre la zona de Batinetis (que Lisímaco 
había resuelto atribuyéndola a Samos), incluyendo ahora 
el fuerte de Carión y la zona a su alrededor, conocida como 
Driusa, que aparentemente habían retenido los habitantes 
de Priene. A los efectos de nuestra interpretación, es parti-
cularmente relevante que —a diferencia de los casos men-
cionados antes con respecto a los medios de prueba— aquí 
los árbitros hacen alusión directa a historiadores en par-
ticular y no de manera genérica a testimonios en abstrac-
to. Es lo que ocurre en la primera parte de la inscripción 
(ll. 44-63), muy fragmentaria, donde hallamos referen-
cias claras por parte de los delegados samios a la figura 
de Meandrio, un historiador milesio del siglo IV a. C. 
( Jacoby, 1954, núm. 491), con el fin de justificar su posesión 
sobre todas las áreas controvertidas (ll. 53-56):

12   Cfr. Magnetto (2009).
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καὶ ἐπε]δείκν̣[υον ἐν] / [ταῖς Μαιανδρ]ίου τοῦ 
Μιλησίου ἱστο[ρίαις κατακε]χωρισμ[ένον,] / [διότι καὶ 
ἁ] λοιπὰ χώρα ἁ Μελιὰς [ὑπὸ Ἰώνων κοινο]ῦ? αὐτοῖς ἐ-/
[δόθη μ]ετὰ τὸμ πόλεμον τὸμ Με[λιακόν…

Y demostraron que estaba registrado en las historias 

de [Meandrio] de Mileto [que el] resto del territorio de 

Melia fue (otorgado) a ellos [por la liga? de los jonios] 

después de la guerra melíaca…

No es un dato menor que la estrategia de réplica de 
Priene también se hubiera basado en construir fuertes ar-
gumentos, sustentados en la historia más reciente, referi-
dos a su posesión del fuerte de Carión, que ellos alegaban 
haber controlado desde la tiranía de Hierón de fines del 
siglo IV a. C. Sin embargo, a nuestro juicio, lo más relevan-
te del texto preservado es la reacción de los árbitros ante 
la presentación de las evidencias. En efecto, aquí hallamos 
una justificación del laudo y la valoración de las pruebas en 
la primera persona de quienes fueron llamados a resolverla. 
Inicialmente, se sintetizan las menciones historiográficas 
de los samios (ll. 101-109):

οἱ δὲ Σάμιοι τά τε [τῶν ἱστ]ο[ρι]ο[γράφω]ν [μαρτύρια 
ὑφαγ]ήσαντο / καθὰ καὶ ἐπὶ τᾶς κρίσιος τᾶς ὑπὲρ τοῦ 
Βατινήτου, ἀπὸ [τούτων π]ειρού[μενοι] δεικνύειν διότι / 
τὸ Κάριον καὶ ἁ περὶ τοῦτο χώρα αὐτοῖς ἐπικλα[ρωθείη, 
καὶ καθ’ ὃν καιρ]ὸν διαιροῦντο τὰν τῶν Μελιέων / 
χώραν, λαχεῖν αὐτοὶ Κάριον καὶ Δρυοῦσσαν κατὰ τὰ 
[ἐν ταῖς ἐπ]ιγραφομέναις Μαιανδρίου τοῦ Μι-/
λησίου ἱστορίαις κατακεχωρισμένα, διότι λάχο[ιεν 
Κάριον καὶ Δρ]υοῦσσαν· μετὰ δὲ τὰν παράταξιν / τὰν 
γενομέναν αὐτοῖς ποτὶ Πριανεῖς ἐπὶ Δρυῒ καὶ νίκ̣ας 
κρίσιν ἔχειν, [καὶ] ταύταν τὰν χώραν ἐν ταῖς συνθήκαις 
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/ αὐτῶν γενέσθαι· ὁρίξασθαι γὰρ πὸτ αὐτοὺς ὡς 
ὑδάτων ῥοαί· καὶ παρ[είχ]οντο ἱστοριογράφους τοὺς 
μαρτυ-/ροῦντας αὐ̣[τοῖς,] ὅτι μὲν τὸ Kάριον ἔλαχον 
μετὰ τὸν Μελιακὸν πόλ[εμον, ὅτε] διωρίξαντο ποτὶ 
τοὺς / Πριαινε[ῖς ὡς ὑδάτ]ων ῥοαί̣, Εὐ̣άγωνά τε καὶ 
Ολύμπιχον κ[αὶ] Δοῦρ̣ιν…

Y los samios presentaron los [testimonios] de los his-

toriadores, de la misma manera en que lo hicieron en 

la decisión sobre Batinetis, y trataron de demostrar a 

partir de estos que Carión y la tierra a su alrededor les 

había sido otorgada por lote [en el momento] en que 

se distribuyó el territorio de los melios, y a ellos se les 

otorgó por lote Carión y Driusa, según está registrado 

en las historias atribuidas a Meandrio de Mileto de 

que se les había asignado Carión y Driusa. Y después 

de la batalla que tuvo lugar entre ellos y los habitan-

tes de Priene en Dris y se decidió por su victoria, esta 

zona también fue de ellos en el tratado; entonces es-

tablecieron las fronteras con ellos por las corrientes 

de las aguas. Y presentaron a historiadores que die-

ron testimonio para ellos, de que se les otorgó por lote 

Carión después de la guerra melíaca y que fijaron las 

fronteras con los habitantes de Priene en las corrientes 

de agua: Evagón, Olímpico y Duris.

La importancia de los historiadores en la inscripción es 
clara, ya que su mención sirve para probar el argumento 
samio de que Priene había tomado de modo ilícito el fuerte 
de Carión durante la tiranía de Hierón (Curty, 1989: 21-35). 
En el laudo arbitral de los rodios aparecerá poco después, 
de modo explícito, un análisis de las fuentes historiográfi-
cas, de nuevo en una primera persona del plural que corres-
ponde a la voz de los árbitros (ll. 118-124):
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ἁμὲς δὲ θεωροῦντες τοὺς γράψαντας τὸμ [πόλεμον 
τὸμ] Μελια-/κὸν καὶ τὰν διαίρεσιν τᾶς χώρας τοὺς 
μὲν ἄλλους πάντας φαμένους ἐκ τᾶς διαιρέσιος λ[αχ]
ό̣[ντας Σαμίους] / Φύγελα, καίπερ ὄντας τέσσερας μὲν 
Σαμίους· Οὐλιάδην καὶ Ὀλύμπιχον καὶ Δοῦριν καὶ 
Εὐάγωνα, δύο δὲ Ἐφεσίους· / Κρεώφυλον καὶ Εὐάλκη, 
Χῖον δὲ Θεύπομπον, οὓς πάντας ἐν ταῖς <ἱ>στορίαις 
εὑρίσκομεν κατακεχωρικότας διότι ἔλαχον / Φύγελα· 
μόνον δὲ ἐν ταῖς ἐπιγεγραμμέναις Μαιανδρίου 
τοῦ Μιλησίου ἱστορίαις κατακεχωρισμένον διότι 
ἔλαχον / Σάμιοι Κάριον καὶ Δρυοῦσσαν αἷς πολλοὶ 
τῶν συγγραφέων ἀντιγράφοντι, φάμενοι ψ[ευδε]
πιγράφους εἴμειν…

Y nosotros, al ver a quienes escribieron sobre la [gue-

rra] melíaca y la distribución de la zona, vimos que to-

dos los otros dicen que en la distribución [a los samios 

se les] otorgó por lote Figela, aunque cuatro de ellos 

son samios: Ulíades, Olímpico, Duris y Evagón, y dos 

efesios: Creófilo y Evalces, junto con Teopompo de 

Quío, todos los que encontramos que en sus historias 

registran que se les dio Figela. Y solo en las historias 

atribuidas a Meandrio de Mileto está registrado que a 

los samios se les otorgaron por lote Carión y Driusa; a 

estas muchos de los escritores las contradicen, dicien-

do que son falsos escritos...

El rechazo de los argumentos de Samos por parte de los ár-
bitros —un ejemplo único en las fuentes epigráficas conser-
vadas— es significativo, en tanto permite dar cuenta de los 
peligros de la manipulación del discurso de los historiado-
res para conseguir el apoyo de una determinada pretensión 
(Chaniotis, 1988: 114). En efecto, entre los historiógraphoi a los 
que recurren las partes del conflicto hay cuatro nacionales, 
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así como dos provenientes de Éfeso. Una comparación entre 
las narrativas propuestas por todos los autores permite con-
cluir que la zona de Figela pertenecía a Samos, pero que úni-
camente en aquel relato perteneciente a Meandrio de Mileto 
(que los samios habían citado de modo particular) aparecía 
una alusión a la posesión del fuerte y la región de Driusa.

Esto no debe llamar la atención, sobre todo teniendo en 
cuenta las profundas suspicacias que en el mundo griego ro-
deaban a la composición histórica, muchas veces asimilada 
a un trabajo de anticuario poco fiable, en el que el pasado se 
mezclaba con la leyenda genealógica y el sustento mítico. Si 
durante el período helenístico y bajo el poder romano la his-
toriografía en el mundo helénico generó recelos,13 nuestros 
testimonios parecen ser prueba cabal de ello. En efecto, el 
ejemplo del arbitraje rodio revela las profundas dudas que 
debían de rodear a las menciones a los trabajos literarios de 
historiadores locales, que podían ser percibidos en muchas 
ocasiones como lecturas tendenciosas de los hechos del pa-
sado sin asidero en la realidad de los acontecimientos.

Recapitulación

Cuando Aristóteles analizaba, dentro de los cinco ejem-
plos de písteis átekhnoi, a los testigos, diferenciaba aquellos 
“antiguos” y los “recientes” del siguiente modo (Rhet. I.15.13, 
1375b27-34):

περὶ δὲ μαρτύρων, μάρτυρές εἰσιν διττοί, οἱ μὲν 
παλαιοὶ οἱ δὲ πρόσφατοι, καὶ τούτων οἱ μὲν μετέχοντες 
τοῦ κινδύνου οἱ δ̓  ἐκτός. λέγω δὲ παλαιοὺς μὲν τούς 
τε ποιητὰς καὶ ὅσων ἄλλων γνωρίμων εἰσὶν κρίσεις 

13   Sobre las particularidades de estas “historias falsas”, ver Gabba (1981).
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φανεραί, οἷον Ἀθηναῖοι Ὁμήρῳ μάρτυρι ἐχρήσαντο 
περὶ Σαλαμῖνος, καὶ Τενέδιοι ἔναγχος Περιάνδρῳ τῷ 
Κορινθίῳ πρὸς Σιγειεῖς, καὶ Κλεοφῶν κατὰ Κριτίου 
τοῖς Σόλωνος ἐλεγείοις ἐχρήσατο, λέγων ὅτι πάλαι 
ἀσελγὴς ἡ οἰκία· οὐ γὰρ ἄν ποτε ἐποίησε Σόλων “εἰπεῖν 
μοι Κριτίᾳ πυρρότριχι πατρὸς ἀκούειν”.

Respecto de los testigos, los hay de dos tipos: por un 

lado los antiguos, y por el otro los recientes. De es-

tos últimos algunos participan del riesgo del acusado, 

mientras que otros están fuera. Por antiguos me refie-

ro a los poetas y a todos los otros hombres famosos cu-

yos juicios son conocidos; por ejemplo, los atenienses 

se valieron de Homero como testigo en el asunto de 

Salamina y recientemente los habitantes de Ténedos 

[se valieron] de Periandro de Corinto contra los de Si-

geo, y Cleofonte se valió de las elegías de Solón con-

tra Critias al afirmar que su familia desde antiguo era 

desvergonzada. Pues de otro modo Solón no habría 

nunca escrito: “Decile para mí a Critias el pelirrojo 

que escuche a su padre”.

Los ejemplos que brinda el filósofo para mostrar el 
papel de los testigos antiguos se asemejan en mucho a 
los ejemplos que hemos examinado en estas páginas 
(Pagkalos, 2017: 246). Parece claro, pues, que el recurso 
a la autoridad de los autores locales que se dedicaban a 
escribir relatos históricos podía entonces configurar un 
dispositivo forense que las partes tenían a disposición, 
como una prueba no técnica, para sustentar su postura 
en los litigios helenísticos sobre fronteras y territorios.14 

14   La defensa de los intereses de la comunidad política es uno de los horizontes de recepción de la 
historiografía local, como sostiene Tober (2017).
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Sin embargo, la inscripción del arbitraje entre Samos y 
Priene a fines del siglo II a. C. nos posiciona frente a las even-
tuales divergencias de opinión que podían despertar estos 
textos extrajurídicos a la hora de servir como elemento 
probatorio de una determinada moción. En efecto, el testi-
monio epigráfico señala que era posible que las partes se 
disputaran la corrección o precisión de los discursos his-
toriográficos. Los árbitros rodios, en efecto, descartan el 
argumento samio sobre su derecho a ocupar el fuerte de 
Carión y la región de Driusa, poniendo en tela de juicio la 
prueba aislada aportada por la obra del historiador mile-
sio Meandrio.

El documento analizado nos permite avanzar hacia al-
gunas reflexiones conclusivas. En primer lugar, se destaca 
el hecho de que los escritos alegados por las partes como 
evidencias judiciales deben ser examinados en contexto, en 
la medida en que solo cumplen su papel persuasivo cuan-
do no se presentan como aislados sino como parte de un 
corpus homogéneo de historiografía dominante. Esto, por 
supuesto, implicaba las aprehensiones y dudas que podían 
generar las fuentes literarias entre los terceros encargados 
de solucionar un conflicto.

Lejos de ser tenida por una recopilación de alusiones 
verídicas, la historia no se ve aceptada de manera acríti-
ca como un hecho, sino que requiere una evaluación por 
parte de los decisores. Si bien, entonces, podría incluirse 
dentro de las písteis átekhnoi descriptas en la clasificación 
aristotélica, lo cierto es que no corresponde adoptar es-
tas alusiones como indiscutibles por el simple hecho de 
que la opinión del historiador está dada de antemano o 
porque preexiste a la existencia misma de la disputa.15 

15   Al analizar la práctica forense de los oradores áticos, Carey (1994: 106) concluía que era muy 
posible manipular estas pruebas no técnicas, de modo que emplearlas se volvía una verdadera 
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Hay, pues, una puesta en crisis de la historiografía como 
construcción de discurso, una mirada de ella como ela-
boración retórica, como ficción parcial. La recurrencia 
a Meandrio o a otros historiadores que serían “los otros 
hombres famosos cuyos juicios son conocidos” forma 
parte de la estrategia argumentativa y, por lo tanto, de-
viene en la práctica parte inescindible de los fundamen-
tos técnicos.

Por último, el ejemplo examinado termina colocando a 
los árbitros, en primera persona, en un sitio de autoridad. 
Como si se tratara de historiadores modernos que deben 
evaluar el valor de las voces del pasado, los árbitros pasan 
a resolver entonces mucho más que la disputa territorial: 
se tornan evaluadores críticos de los testimonios escritos 
aportados por las partes para fortalecer su postura.16 Y con 
ello, en definitiva, pasan a ocupar ellos mismos el rol de his-
toriógraphoi. Si la decisión, materializada en el soporte de 
la piedra del laudo, se convierte en una versión autorizada 
del relato es porque su publicidad en los espacios cívicos 
más visibles determinará la futura identidad colectiva de 
la pólis y servirá de memoria acerca del prestigio de su sta-
tus internacional (Sherwin-White, 1985: 86-87; Pagkalos, 
2017: 251). La insistencia del término graphé en la últimas 
líneas de la inscripción examinada, que no azarosamente 

técnica que los jurados no podían ignorar: “The degree of art involved in the formulation and deplo-
yment of ‘artless’ proofs probably varies from animal cunning to astute and sensitive expertise. But 
art of a sort there is, and the reader must take it into consideration as part of his overall evaluation 
of a speech” [El grado de arte involucrado en la formulación y despliegue de pruebas ‘sin arte’ 
probablemente varía desde la astucia animal hasta la pericia astuta y sensible. Pero existe un tipo 
de arte, y el lector debe tenerlo en cuenta como parte de su evaluación general de un discurso].

16   “Not only did the Rhodian judges work like modern historians, critically examining the historiographi-
cal material presented to them, but they also founded their verdict on a historical tradition” (Los jue-
ces rodios no solo trabajaron como historiadores modernos, examinando críticamente el material 
historiográfico que se les presentó, sino que también fundaron su veredicto en una tradición 
histórica) (Chaniotis, 2004: 201).
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se refiere tanto a la escritura poética como al texto epi-
gráfico, parecen dar a entender que la escritura de la his-
toria, descripta en el término ψ[ευδε]πιγράφους, habría de 
oponerse a un epigráphein talethé que describiría el accionar 
judicial.

El laudo final con el que se concluye el litigio pasará así a 
la posteridad como expresión de una verdad procesal cons-
truida a partir del contraste entre las diferentes miradas 
locales y partidarias.17 En definitiva, como parte de una ex-
periencia propia del helenismo —época caracterizada por 
la confluencia de tradiciones externas muchas veces incom-
patibles—, las experiencias jurisdiccionales de solución de 
disputas consagran una instancia de poder discursivo supe-
rador de los particularismos o lecturas sesgadas, capaz de 
distinguir, en aquello que presentan las partes enfrentadas, 
lo verídico de lo falso.

Mediante un afianzamiento de su propio poder, la ficción 
judicial, convertida ahora en verdad, desplazará pues a la 
historiografía como texto autorizado, que ahora se torna 
espacio de lo ficticio y manipulable. A partir de la recu-
peración de las múltiples demostraciones concordantes y 
del rechazo de los testimonios contradictorios aislados, la 
solución arbitral se configura entonces como portavoz de 
lo que “fue” y como garante de lo que “será” en el estado 
de cosas juzgado. Aceptando o rechazando las pruebas de 
parte, los jueces y árbitros extranjeros se volverán ellos 
mismos autores de una nueva historia, de “la” historia ofi-
cial, aquella que logra desplazar lo acontecido en la vida 
por lo probado en el caso.

17   Nos hemos ocupado de analizar el concepto de verdad judicial en el mundo griego arcaico y clási-
co en Buis (2015).
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